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Como parte de nuestro firme compromiso con nuestro entorno, Vincci Hoteles ha reunido 

todas sus iniciativas medioambientales y sociales en una única política cuyo objetivo 

principal es extender la responsabilidad de la compañía a todos los ámbitos en que 

desarrollamos nuestra actividad. Nuestra Política de Turismo Sostenible recoge la 

preocupación y también apuesta de la cadena por el cuidado del entorno y por fomentar 

un turismo responsable. 

 

Somos una cadena implicada con el desarrollo sostenible de nuestra empresa, al igual que 

con el desarrollo sostenible de los destinos y entornos donde nos ubicamos. Es por ello que 

somos transparentes en nuestro desempeño y comprometidos a todos los niveles con un 

turismo más sostenible y con los siguientes principios: 

 

1. Respeto al entorno a nivel ambiental y social. 

2. Desarrollo del destino con la promoción de la cultura local a través cooperación con 

entidades públicas y privadas locales, fomento de la formación y contratación local e 

igualdad en el trabajo. 

3. Revisión y cumplimiento de la legislación y reglamentación aplicable, así como otros 

requisitos que la organización suscriba, con la finalidad de promover el desarrollo sostenible 

y la prevención de la contaminación. 

4. Minimizar los consumos de la energía y de los recursos naturales, a través de la eficiencia 

energética y la utilización de energías renovables. 

5.  Reducción de la generación de residuos, promoviendo la economía circular evitando 

el consumo de recursos naturales. 

6.  Involucrar a nuestros proveedores, subcontratistas, empleados, clientes y resto de la 

sociedad, haciéndoles partícipes de nuestro sistema de gestión sostenible. 

7. Concienciar, informar y formar de manera continua a todos los empleados en materias 

de sostenibilidad. 

8. Proporcionar a nuestros clientes información relacionada con nuestros principios sobre el 

Desarrollo Sostenible y de la gestión que realizamos para preservar el medio ambiente. 

9. Contribución a objetivos sostenibles mundiales, evaluando nuestro desempeño y el 

impacto en el destino. 

10. Contribuir a la mitigación del Cambio Climático y a la reducción de los gases de efecto 

invernadero 

11. Resiliencia ecológica, logrando un equilibrio entre el bienestar humano, la prosperidad 

económica y la protección ambiental a largo plazo, asegurando que el crecimiento no 
degrade los ecosistemas ni agote los recursos.  
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